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eh) 1.» Leg leyes obligarin en la Pea:1,ga-
Balnres y Cutariao, ä 	 vaLte cLas de

;noeulgación vi er ellas Oat eliquisiere on-'2
C is 	 esmieztele her.:12 la Promelzikcidk al dia que

tie,ercl6n de la ley ele tia 47/ezioete.t.
Ar.. 	 La itozontinc's de ha leyea .ema e.Xet4SE

.0e 	 crImplinne..rio
Alt 8, 3 Las leyes ¡v..; tendse, eitet1 retrectivok„
et) diefx,i13.,z5tvi fO eme110. -(C:Migz.-t civil 'pi .

Ren! Daerüe.• .1ex •i-(*tal‘a 	 24 	 Ealra 43 ti3.,,e
Articule 	 Las Corpteackmegi provincLidts y

puir:tboty,417.Ä, en 	 ternhe 1 No-
tar/o /aD eles 	 Menee; 1(.4 de-r-i oz.vr ellos deveniodue y 4s st.?.pleratee.tort
1 ämtdoe: 	 104 mitsm3S, 	 CsjhUO 14,4 desechos da

&ere t,5 ,..1 de10.1 al.›.k1"1-h.ios er,e 	 ...1&74.de da rtitgegai-e ç 	 remate., a to
'ablar del inpr.trte. toiai 	 releidOS ¡aztGe
611 Cela. %-:gozgo son, voz arreglo & lo 	 123, la
rejlia 	 del art. S

SWSCRI2C1011 k*A.831'1.C1JLAIl,

r02.1o1, Peketlx2 Vuit raa 	 fezetas

• Un mes. 	 . 	 6
Triaiesirt . 	 • 12 tY1 t i Trimestre • . .15

Seis meres . 	 .21	 Seis meses, . .
ij afirc, 	 • 	 LIt Cc). . . 	 60

#oeto, .go irdnterled 	 p£ectit

Sr pnblica kedos los diez, ez0epto ka6orehnro.t

se intertard edicto 	 tlIg7.1.120 d 11:5-

x/CL3 de parle sšx que e.ite.s Vds abo-
Plan Ö garanticen su brizeu.u3n razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA UttPCRTANT13.-Inmediatamente que
11,5 seftOE 	 AlrgiA,•-e y .Secret . A .,trg reciban este

BOLFIT7If u FD &La que se fije aun ejemplar en ei
siliz de o&tambre, donde penannecert hasta el re-
cibo del u& ero siguiente.

Las ley, Órdenes y anuncios que se manden
pa :ayer en los Boletines oficiales se han de remi -

1 Jefe politico respectivo, por cuyo conducta
za pazar.tri a los editores de los mencionados pc-
r,Ctdicos.

(:mezienclz de . 2 de Abril y de 3:y 21 de Octubre 1854

Los ¡Coles Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este &nariz, coleccionados para su encuader-
uación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio que
sea d instancia de parte 4in que abonen los intere•
vados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, Ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
paree dc ella, y la yentn de números sueltos ä 90
céntimos de peseta.
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MPUTÁCia PROVINCIAL
DIE

CORDOEBA

Cfontacit.ãriee

AÑO de 1922 23

Núm. 3 827
Diseibución de fondos por Capítulos y

Art 4:culos para satisfacer las obligado-
ties de Octubre próximo formada por
Contaduría de fondos provinciales,
conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 37 de la Ley de Presupuestos y
Contabilidad de 20 de Septiembre de
it.8 5 y al 93 del Reglamento dictado
para su ejecución.

CAPITULO PRIMERO

Administación provincial
Articulo primero.- GaSto-s de la Di-

3vtaci6n, 12.439'61 pesetas,.

Artículo segundo.
sitaría, 1.833'33.

Articulo tercero.
ciales, 520'84.

Articulo cuarto.- Arquitectura, 708
pesetas 31 céntimos.

Total, 15.502'12.
CAPITULO SEGUNDO

Servicios generales

Artículo primero_ - Materia! de /a Di-
putación, I.267`92 pesetas.

Artículo segundo.-Bagajes, 373 pe-
setas.

Artículo tercero.- BOLET1N OFI-
CIAL, 16o'42.

Artículo cuarto.- Elecciones, 1.416
pesetas 67 céntimos.

Artículo quinto.- Calamidades, 87 pe-
setas 34 céntimos.

Total, 3.303 35.
CAPITULQ TERCERO

Obras póblicas

Artículo cuarto.-Conservación y re-
paración de fincas, 83334 pesetas.

Total, 833'34-
C PITULO CUARTO

Cargas

Artículo primero.-Contribuciones y
seguros, 120'77 pesetas.

Artículo segundo.-Pensiones, 7-482
pesetas 87 céntimos..

Articulo tercero_-Ernprestitos, 5.000
pesetas..

Artícu lo quiLto.- Deudas reconoci-

das, 1.107'63.

Total, 13.711'27.

CAPITULO QUINTO

Instrucción pública

Artículo primero.- Sección adminis-
trativa de L a Enseñanza, 1.929 17 pese-
tas.

Artículo segundo.-Institutos genera-
les y técnicos, 5.266'09.

Artículo tercero. -Escuelas Normales,

3.604'09:
Artículo cuarto.-Inspección de Es-

cuelas, 479'17.

Artículo quinto.-Academias, 3.134

pesetas 09 céntimos.
Articulo sexto.- Bibliotecas, 416'67

pesetas.
Artículo séptimo.-Museos, 530 pe-

setas.

CAPITULO SEXTO

Beneficencia

Artículo segundo.- Hospitales, 42.053

pesetas 46 céntimos.
Artículo tercero.--Casa de Misericor-

dia, 15.164'34-

Artículo cuarto.-C? sa de Expósitos,

12_344).47.

Total, 69.598'27.

CAPITULO SEP TIMO

Correpción pública
Articulo primero.-Cárceles, 7.333'33

pesetas.

Total, 7.333'33.

CAPITULO OCTAVO
-

Imprevistos
Articulo único.--Para gastos no pre-

vistos, 1.66667 peseta .

Total, 1.666'67.

CAPITULO DIEZ

Carreteras
Artículo segundo.-Construcción de

Carreteras provinciales, 5.77o'84 pese-
tas.

Total, 5.770'84.

CAPITULO DOCE

Otros gastos
Articulo único.-Para otros gastos,

13 365'81 pesetas.

Total, 13.365 81.

CAPITULO TRECE

Resultas
Artículo único.-Obligaciones de pre-

supuestos cerrados, 100.000 pesetas.

Total, roo.000.

Total general, 246.444'28 pesetas.
Asciende la presente distribución de

Archivo y Depo-

Comisiones espe-
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DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfac r las óbliga.cione3 de dicho me3 y anteriores pre-

senta el Alcalde que suscribe a la aprobain del Excelentísimo Ayu.ntz-

miento con atemperancia ',a cuanto preceptúa el 155 de la Ley Nluai(;ipal y

demas disposiciones vigentes. 	 Número 3.521

OBLIGACIONES DE PAGO

CAPITULOS

1.0 	 Gas t os 	 del Ayuntamiento 	 3 500 1 0(0 50 5 ( 0)
2.° 	 Poli i 	 de seguridad 	 2 500 2 5(•,0 5 00
3. 0 	Policl 	 urbana y rural 	 4 500 10)0 1 001 6 500
4.° 	 Instrucción pública 	 	 1 000 590 1 500
5.° 	 B msficencia 	 400 4 010
6.° 	 Obras públicas 	 5 000 5 (0)
7.° 	 Corrsecc on pública. 	 1 500 1 500
8.0 	 Montes. 	 	
9 • 0 	 Ca r gas y contigente provincial 	 22 CC() 1 500 2 500 '26 000

10. 0 	 Obras de Ileon construcción 	 1 500 1 500
11.0 	 Imprevistos 	 1 -590 1 5)0
12.° 	 Resultas 	 15 Cc 0 15 OCO
13.° 	 D2.voluctones 	 • 	 	

8 500
--

72 5uuTOTAL 	 55 500 85C0

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de hoy.

Lucena primero de Octubre de mil novecientos veinte y dos.—El Contador, Frawise

.1. Santiago.—V.° B.°: El Alcalde, Mora.

•n••-evals~~111!

fondos a las figuradas pesetas 246.41428
por los conceptos expresados.

Córdoba 18 de Septiembre de 1922._
Pedro M.r.—Rubricado.

Sesión 14 de Octubre de 1922
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de
Octubre actual, importante 

246.444'28

pesetas, y que se publique en el Bora-
Ttx OncIA.L. de la provincia conforme a
lo mandado—firmado—El Vicepresiden«.
te, Pablo Murillo.—EI Secretario,
berto López_

ANCO DE
ESPAÑA,.

ID >3

Ndm. 3.869

Habiendo silo sustraidos los esguar-
dos de .depósitos transmisibles mí ne 4.4
si:-:te mil tracien os sesenta y uno y
siete mil seis ientos catorce. de pesetas
nomin-les c.ltorce mil y catorce tnil
qu'in mtas, en Deuis In'erior al cuatro,
por ciervo ex)edidos el siete de Di
ciernbre de mil novecientos v in e y el
diez y seis de Julio de mil novecientos

inte y uno respectivamente a favor e'e
don lose Gaz.nan y N uzman y que es-
t iban endosados a /a orden de don Ma-
nuel Enríquez y Enríquez, se anuncia
al público por primera vez para que, el -
que se crea con derech) a reclamar, lo
verifique dentro del plezi de dos me-
ses, a contar desde 1.a fecha de la pu-
blicacion de este anunci- en los perió-
dicos ofi jales Gaceta de Madrid y Bo-
LETIN OFÍCIAL de esta provinci e , segun
determina el articulo sexto del Regla-
men o de este B naco, advirtienclose que
transcurrçili dieta° plaz ) sin r- cl Irn a -
don de tercero, se (x2edirán los cc-
rrespon ierres dupli .7ados de dichas
resguardos, anulinlo los primitivos y
quedando el Banco exento de ioda • es
'pons ,bil dad.

Có'elob, seis de N viembre de zniI
novecientos veinte y dos..--31 Secret, -
rio, 'N ata isco Mutin. 	 .

De12Q3111 umf31ie 	 2iird-.

Hird y M21110fid!
47, C5 R1-2) 0 B A

.Nútn. 3.843

Don Juan Eusebio Seco de Herr2ra, Ca-
nónigo Magistral de esta Santa !gte..
sia Catedral, y Delegado general de
Capellanías y Memorias del Obis-
pado_

Hago saber: Que con arreglo a las
prescripciones del Convenio Ley de veja
te y cuatro de junio de rnil ochocientos
sesenta y Siete y de la Instrucción para
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',evado a efecto de veinte y cinco de los
oisrrios mes y año, se instruye en esta
fiCina expediente para la conmutación

O

de rentas de los bienes dote de la Cape-

roía fundada en Torrecampo, por Juan

u5pez de Ortega e Isabel de Rivera su

loor, Juan Martín Chico, Bartolomé

cánchez Aparicio, Juan Martín Serrano,

ifabel Sánchez, Viuda de Alonso Martín
chico, Francisco F2rnindez de Molina,
Almo° Martín Carpintero, Pedro jinaé.

ley Miguel Fernández Carpintera, en

escritura otorgada en dicha Villa, el dos

de Enero de mil seiscientos veinte y nue-

ve, ante el Escriban) Francisca Mu-

ñoz.
Lo que se anuncia para que llegue a

conocim iento de todas las personas que

se crean con derecho a la conmutación

mencion ada, a fin de que dentro del pla-

zo improrrogable de treinta días, a con-

tar desde la fecha de la publicación de

este Eiícto, comparezcan en esta Dele-

/ación por medio de instancia acompa-

liada de los documentos necesarios para

notificar su derecho, en la inteligencia

que no será a admitidos si no vienen

extendidos en el papel sellado corres-
pondiente, coa las form ilidades pres-

criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándole en caso contrario el perjuicio

a que haya lugar en derecho.

Crdoba 26 de O cubre de mil no-
vecientos veinte y dos —!uan Fusebio

Seco de Herrera.

eal 1--)in vi riel as y ?ti ut 	 con(ri-
hoirdn o• n errege a la siguiente es-
C8 es:

las rä de eenziones del gravamen do lee
utili ladea do loa números 2 A 3, 4,•6
y eingerfa adicional de 4 tarifa I.' dni
ertieulo 40 d e la ley -Reguladora de h,

Cont!sbnenn s' bee las Ui inadse de
la, riqueza me b Serle., ha suscitad i b.1

garras (India
. Y pira rea;.'ivkar'iss y evitarlas . oula

Stlet S VO.

5. -11.4 .- el Po \ tir 13 . e) se las El . VI ,. SO

disponer de cesto ..cei 'al con o , pro-
1puesto pqe la Dieceeián geie al (lo

Contribaciordie, que lt e cita i os v I fg:s• i
fea y uniuneeo ‘ se endeadan se lactasen I
en la siguiente torreta: 1

«2.° L( s sue don, dieta-' a ii_ n tejo- I
na-, retribno once o gratifii a iones or-
(finadas o Ex ,.E.ar rdinerias que tlitsfrta
ten: 	 . 	 re

19 Lea emp'esdos do B,nco e, nora
pandee, n'ocisela • l(set, Maese; de niedal,
Clajece de Ah reo, orp reidoin e,.. x
cep o las retardes e n et número -6 ° du
esta tarifa, (inane de Btnea, de ,Come r-
ejo y particulares el tipo .aorrespen-
diente de in siguiente 'esos : P.0d as ro-
tribuoione3, fa sala fij eS p r a ra cuan da
y parió !ices en en ven iiiii. an o:

..,...v.••••••n••••••nnawnew•••••n •••••nn••••nn •••••• 	

pronto corno en definilea se apruebe la
adjudicación del contrato.

Las pao -osiciosnes se presentarán en
el transcurso de la media hora de la ce-
lebración de la subasta en pi egos cerra-
dor, dentro de los que se incleisin la
cédula del liei'ador y el resguardo que
acredite la constitución del depósi to prr-
visionan redactándose rqu ellas en papel
de la cl se ~lime (timbre de una pe
seta) con ar vgl a al modelo que a con•
tirtteción se inserte.

El proyee ni presupuesto y pli egos de
cendiciones tézni as y económico ad-
ministrtti vas referentes a exetesodos
obras, quedan desde hoy de man Resto
en el Neg -ciado de Fi_ mento de la Se-
cr ti municieal.

Los licitadores que en representación
de otras personas formulen proposi ión
presentarán además la copia de la esa-
tuna de man lato que los capacite pare
gestionar a nombre de sus poderdantcs
bastanteada por uno de los Letra los
Censistorialen

Lo que se anunca oar la -general ira
te igen ; dvirtiendese que el importe
del servicio de que se traa se satis a(á
por iqui a:iones bisemanales de cabra
ej sentarle, y que eeiän de cuenta del
rema'ante tos gastos de iniercnSn de este

e Icto eso el BOLETIN OFICIAL de la

provincia.
Córdoba seis de Noviembre de mil

novecientos veinte y dos —El Al :alle,

Sebast ái Barrios.
Modelo de proposición

Ex 	 :o

i'se•

pe,

Sin passer 	 Tipo
de 	 gravaras n

pese 7 s 	 por lt O

	

7 0 	 1. 000 	 (ve

	

1 ..0414) 	 l . g)0 	 7,qo

	

i. 1) 	 ¡.100 	 8,80
	1 .Z, ; 	 1.7Z O

	

1.7cid 	 21.( 01 	 10,40

	

2.50 	 2 2:- 0 	 f S ta0

	

2. 9 50 	 2.5(10 	 11,60

	

2.500 	 ‚2.75' 	 12,60

	

2 750 	 3.00) 	 13,02

	

3.0. 0 	 3.C.00 	 ..ps 4

	

3.503 	 4.0(.0 	 14,

	

4 * (00 	 4.500 	 11;40

	

4.500 	 5 00) 	 15,12

	

5.000 	 7. 5 O 	 174ti0-

	

7 .50 ) 	 ffl. 009 	 18 10

	

00)) 	 — 	 2i',' O
tar•n••n•nn••••—•

Alcaldía
Constitucia=

nal de
Cór'oba

Enarnd exentas as penaioncs euya
enanda nedxoeda de ri 5d pesetas anua-
les.

4 ° A) 'os suel os, st.brnmends,
'das y gastos de a:2pr~t.t.avid.a do les

asee activas civilas y de k
 y Vo ales do Cosporacinee, n-

miniatri tiva f. con.ribuiraa en Zapru-
1 id. S guientt:

I f r or e a 'ACO pesetas.
Da 1.600 pesetas) 	
Da 1 -E0 a 2 509 	
D 	 2. , 01 a 5.000 	  11,76
Da (.00l a 7 50) 	  14; 8 °fe
Do 7.50 a 12..(6e 	  16,56 °e,
Da 12.501 a 15.000 	  19n0 `n.
D 15.001 en adelan te— 20 00 °le

« Don F. da T., vecino de .
	 ce nso acredita

een la eßinia personal de. 	

clase nülle10 	
que acompaña, enterado del es'Ofe'0,
presupuesto y pliegcs de coodieiones
re re -mates a la construcción de un mu-

to de e: ntencióa de ti.eres en la parta.

oriental de 1a explanada del Teiunf, ,
de e da ciudad, se ob igt y ce mps ome

te a realizar mencionadas obras croa su-
ac ián extricta a dicho proyeoto y eleva -

aulas quo rega'ari la tjeaacióa da las
mismas, en la sume de 	

(aquí la pr • podicinn aimitiond) o rae

joran3o lt po fijado)
Fecha y firrna.„

La 	 Jades lij la por s euentia
.y per ödsce.e en su venenni Jet ee.td rj,n
t x ratas ei en hui) rte sao t z..ethe
1.Z.00 1 ee tes anua es.

(Concluirá).

Núm. 3.9

Resuelta por la Cas pmAchn de mi
presid2ncia la celebrac óu de la °per u-
na subasta al cbj tb de contratar las
obras de construcción de an muto de
contensida de tierras en la parte Cr en-
al de la :n'anida del Triunfo conti-

git a la Fi csertt del Puente de esta
drrndneise por me tia d.'1 presen

te el reime le &h.) ser indo, cap ae-
tto se verificará ante mi Asnoridad en el
cesa ch a de esto Alce! .`.f 1, - a las once
heras del lunes veinte y siete del que
rige.
_El den tobrs que lea de versar la ii-

cineida se fij t en ss sana de seis mil
setcci .nas treints y uns pesetas veinte
.y nueve céntimos.

Las personas que deseen interesarse
en La redsny , deberá o cdnsign Ir en la
Caja de estos Lindos la cantidad de tres-
cientas treinta y seis pesaas cincuenta
y seis ctntimos en ceucepto dedepósi
to previsional; la fianza definitiva será
de seiscientas seterna d tres pesetas do

'ce cóntimos y habrá de formalizarse tan

Im.porto enual d-o •ao utili le a.
-setas —Tipo de g ravAnarra por 100
Más do 1.500 sin ex oecier da:Z.0 0,

280.
Más de 2.003 ein oueder du -2.noo,

3,2 ).
Mä3 de 2 500 sin x ts+.1e

3,78

Más de 3 000 sin cx e Le. o 4 ('00,
4 2 ).

Mis de 4.000 ala excedor do -5.9 0,
4,62

Más de 5-070 ai exceden- dee0 0,
5,28

Más de 6.000 sin f x3E/he d 7.000
5,72.

Mä; de 7.000 sin exceder d 7.50 ',
6,16.

Mis de 7 500 sin encalen .te 8 .00),
6,41_

Mns de 8 000 era x aade-r im 250)n,
.6,90.

.Más de 0009 a :a xzedor . .d e .(.(
7,36.

n'As ae ID rol sin rxea nar del 1 	 ),
7;82.

Más alee-ti 044 ain (xzeder cle 15.00 ',
8'28

Más de 12 C.00 e *exceder de 12.5,00,

Más de 12 WO ala exeeder de 13.000,

Más 131100 sin exceder de 10 )0.
9,60.

n!ä3 do 15.000 sin exceder de --
10,00.

II4ITLFtIÍI HE 1181311

Núm. 3.250 .
e 1-1 liendo incurrido en edgunca erro-
! res de redacción al publicar en la Ga-

gceta del día 1 del actual la Rsal orden
n de este Ministerio, facha 2 del mismo,

sobre aplcación de la tarifa 	 dein

Contribución sobre Utindades do la ri
cineza mobiliaria, se pnb ica de nueve
debidamente rectificada

RE 'LES ORDENES
Ilmo. Sr.: Lt aplicación de la Real

Estdän ex sntas las atiiidades que
no exaeadats do 1 509 pesetas mantee. .

Las ratribuoi nee eventuales se gra
varan al ipo uniforma de 6 por '410.
Estarán exentos los jornales!, eualquie
ra que sea su cuantía.

3.° Les haberea da las Clames

vas del Estado uivi! ea y mi:ntsree, Caes

Inda 3.561
uno. Sr.: .En vista de licitare el -

bOle(i0S q h tintados . jtcre La Fábrica
NaCiOnäi dd Tirsobr , on arreglo a es
Real ora . n le n8 de J el o últid.o *ice-
efe..ies timbredos que se crean o rna-
cnfi an per virtud de lo ispuest s en
la len de /tefe:asa teiteuiaria de 26 de
naismU mes, y estándoneen el caso de
poner a la venta dichos efe les y adder-
lar las mediJas correspon iientes ese
fin.

Me el Rey 	 D g.-) se ¡si aeri la
resolver lo siguiente.:

. Que desde el dia 21 ,C,371i -a-

te mes queden puestos a la venta en as
expended unas y sea cbl ganaría su e ti-
ple° los e'ectos nuevas y tundead os si-
guierrtes:

Licencias de,caza

zCnises, precios pesetne
60.

e °, 59.
3,', 40.
4.11 , 3@.orden de e de Jallo ültinar„ 'relativa a
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5;20: 7.', 51.-
6. 	 10. 8.' 1.
7d, 5. 9. a , 0'50.

Licencias de pesca
ame: . precio pesetas.,

10. 2,
11.',

040.
0'30.

e,

1., l 2.d c '20e
2 	 95. 13. a, Celta.*

L; 20e Por conseceencis de la reforma
4., 15.
Id, 10.

Te', as
Licencias de moda- uretas parir socios

del Timitracional

Clases , precio pesetas..
Malea,

Gulas de _posea/die de armas
Cl Se, precio pesetas.

1.', 25.
• 1• 5...
• 10e

Contratos de inquilinato
Los actuales efectos timbrados se pe -

a la venia habilitados por la fábri-
del Timbse y en la forma y clase si-

guientes:
La clase primera, para servir de pri-

mera de 1C0 pesetas para dccuraentos
de cuantia de 8.0001 a 12.500 pese-
tase

La clase segunda, para clase segunda
de 50 pesetas por cutentia de pesetas
5.0(0,01 a 8009:

La depreda para clase tercera de 25
dbesetas por cuantia de 2.500,01 a 5 000
desetase

1. t arte, para dese cuarta de 10 pe-
setas por errantle de 1.500,01 a 2.50e
pendas.

Ls quinte, para clase quinta de cinco
peastas or Manda Ide 1 CO0'94 a 1.500
pe4 a5

L9 sepia para ciase sexta de 3 pe-
tas por ct anda de 700,01 a 1.000 de-

se tasa-
La sépfiaaa, para clase séptima de dos

pesetas pea cuates de 400 01 a 7C0 pe-
setas.

La octava para cl.se octava de una
peseta por camita de 290,01 a ect pe

La noveaa, para clase novena de 0'50
pesetas por cuanta de 150'01 a 200 pe-
setas.

La didared para clase décima de 0d40
pesetas f er cuarlia de 120'01 a 160 pe-
setas:

La undée hila, pare clase undécima de
090 pesetas por temida de 75`01 a 12a
pesetas.

La durad/dejen. para clase duodécima
de 13'20 pesetas par tuantia de 5C.'01
75 pesetas.

La clase decimotercera no ha sufrido
Inotlificación alguna ni en cuanta ni en
precio,
Contratos de arriende y similares de

fincas esticas

Clases, pite iba metas edeatim os s

1.', 1CO.
2 5• 0.
ad, 25.
• 10.
5 •', 5.
1333.

indicada quedan suprimidas desde la
misma fecha:.

a) Lasactuales licencias de caza y
pesca;:y

b) Lea guias de posesión de armas a
que se refieren los articula 89 y M de:
la ley aprobada en 19 de Octubre de
1920. Unas y otras son sustituidas por
las clasificadas con el número anteri ,
a excep ión de las gulas de posesión de
escopetas de casa que se suptimen en
en absoluto y no se sustituyen con otra
alguna.

3." Resrecto a fas actuales licencias
de caza pesca y guias de posesidn de ar-
mas se tendrá en cuen a,

a) Que las licencias de caza y pesca
expedidas antes del dia 20 del actual,
en que se potdrän en lagos les nue-
vamente esta blec das, podrán utilizar-
se durante el tiempo de su validez le-
gal..

b) Que las variaciones introducidas
las guías de posesidn de armas tarta
poco afectan al plazo en que deban te-
ner validez con arreglo al articulo 92
de la ley antes citada, aprobada en 19
de Ocarbse de 1920; y, por consecuen-
cia, que ias ya expedidas y autorizadas
antes del citado did29 continuarán sur-
tiendo los efectos en z cprel prec pto de-
terminados, sin que sus poseedores ten
gan obligación de aiq.uirir la estableci-
da por la nueva ley, hasta que dor mu-
tación de propiedad posesi n o mera
disfrute deba solicitarse la expedición
de otra nuevas

(Concluirá).

REAL DECRETO
Núm. 3,3Q3.

En ejecución de lo prescrito tela dis-
posición adicional primera, apartado
B)ide la Ley de 26 de Julio de 1922,
de acuerdo con Mi Consejdz Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Articulo primero. Se aprueba la

adjunta refundición de las disposicie
ues vigentes relativas al larr adto se-bre
Grandezas y Títulos nobil arios, Con-
decoraciones y Hdnoses. 	 e

Aeticulo segundo. En las referencias
oficiales, la refundición , de la ley será
denominada "Ley reguladora del Im-
puesto sobre Grandezas y nulos, Con

decoraciones y HA107CS, texte refundí-
de e fe ch as de hoy."

Articulo tercero. e aprueban laa
disposiciones reglsrnentavias que acom,
partan a la presente ley, que se denotni
suuder "Disposiciones r glamentarias
del Impuesto sobre Grandezas, Títulos,

C ande( aeaciaues y Honres".
Ariktsio caatetee Q sed= devergada.s

tsdastaadiedeettnnes seformadte por

lis presentes, incluso la instrucción de
5 de Diciembre de 1899, en cuanto se
opongan a la que ahora se dictan

Del tex'o refundido y de este Decre-
to se dará cuenta a les Cortes.

Dado en Palacio a dos de Septiembre
de mil novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FraneisAr Begsmin y García.
Ley o gu lac'ora del impuesto fiebre
' Grande za y Tí,ulos not iliarios, Con-

decoraciones y Honores, texto refun-
dido de 1.° de Marzo de 19 1, con
las modificaciones inneducidas en la
misma por el allí ulo 10 de la de 6
ti? Jul o de 1922.
A 11 ulo I.° Los F grldades con

Grandezas o Tidalos nobiliarios, Ics
que les su-ndau en dichas dignidades y
aquellcs a qu'enes se les conceda la re-
habilitación en s caducados o incur-
sos en caducidad están t bl gados a ob-
tener lcs oportunos Reales despachos,
previo pz go del im pues o correspon-
diente.

Articulo 2 Los gradados por Sc-
b narres extranjeros con Ti ulos nobi;ia
nos o Condecoraciones están asimismo
obligados a o tener Real autoriz cidra
para su uso en España y a tisfaces el
impuesto fijado en les correspondientes
e plgra fes de las tarifas.

(Continuará)

_ 	 tzee

TORRE CA M PO
Núen 3.727

Don Etrilli , C ballero Noci Secretario
suplente del Juzgado municipal de
esta viltr_
Certifi 7 : Qae en este Juzgado menú-

cipal se ha celebrado juicio de faltas en
virtud de denuncia de don José Mahe-
darlo rinch.a vecino de Villanueva de
Córclob contra don José Redondo
García vecino de Pezcblanco, cuyo ¡eli-
do por la no comparecencia del citado
don José Redondo a pesar de su cita-
c:a5n par cédula en legil término, se ha
tramitado en su rebeldía dictándose
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así.

Encabeaarnientc.—En la villa de To-
rrecampe a diez y nueve deOctubre de
mil novecientos veinte y dos, el Tribu-
nal municipal de le misma compuesto
del senos Juez municipal don Juan
Sánchez López y de los Adjuntos en
ejercicio don Miguel Campos Fernán-
dez y don Daniel Alarcón Crespo, ha-
biendo visto el precedente juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal
en vif ud de demencia de don José MG-

bedano Sánchez mayor de edad, pres-
bítero natural y vecino de Villanueva
de Córdoba contra don José Redondo
Garcla, g utural y vecino de la villa de
Pozoblancca, mayor de edad, con domi
cilio en la calle Fuente orlaren doce,
para que le indemnice de los darlos que
k ha cnasadn en la plantación de auca-

listus en una finca de su pro p iedad a
sitio del Membrillo y Fontanar de esa
t &mino con su ganado vacuro en va.
nos días, el fildmo sobre el día diez el(
Septiembre último.

Parte dispositiva.--FaVamor: QuE
debimos declarar y declaramos en re«
belciia al denunciado don José. Redon.
do Garcia condcrändo te con la mirar
de una pesta citruewa ce timos en lo
re ferente a la falta cometida, y dos pe.
setas más por no haber comparecida al
juicio sin justificado su imposibihdad,
de conformi lad a lo que praceptúr
arii; ulo novecientos se:en ea y seis de
la ley de Enjoi,:iarnietto criminal, al
pago del cir Ño csusdio al perjudicadc
don José Mchedano Sánchez al paga
de las costas del jai jo y reintegn del
papel itivertidody caso de insolvensis
a la prisión subsidiaria corrpon liente,
Asi por esta nu-stra sean ncia que se

, notificará a las partes y por ausencia 3
rebeldía del denunciado don José Re .
dondo en los extrados del Juzgado er
la forma prevenida en loe artí.:ulas
doscientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de la ey de Enjuicia
miento civil publicándose por e iictos el
encabezamient y parte dispo:itiva de
la misma en el Ruar N OPICidL de la
provincia, de fini ti c emente Juzgan •la, lo
pronunciamos, mandamos y fr minen
—Juan Sinchez.—Miguel Campos.—
Daniel Alarcón.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación al de.
nunciado don José Redondo García;
expido el presente que firmo, visa y se.
lla el señor Jet ‘z municipal en Turre-
campo a veinte de Ocitüne de mil no-
vecientos veinte y dos.—E trillo Cibi-
1 ero —Vd B.°: El Ju u municipal,
Juan Sánchez.

CORDOBA
Núm. 3.793

Don José Eguilaz y Oviedo-Castillejo
Juez de instrucción de esta capital.

Por el presente se cita y llama a tn
sujeto lanudo Enrique Vargas Naez
que se hace pasar por director del Ban
co Hispano Comercial de Huelva, et

donde ha residido par- que dentro de
término de quinto dia comparez a ante

este Juzgado situado en /a cal e Góngo.
ra sin númere, para que preste declara
cidra como in ulpado en surnar'o qui
instruyo por est , fi a don Francisco José
Garcia Puig, bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en C6r loba a veinte y siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.— José Eguiliz. -E Secretario Li-
cenciado. Psdro Fernández Pintado.

(moreda y El 	 Vergarlibiería
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